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PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á 10 solicitado por el general de
brigada Don Gabriel Ayos y Fernández, y de confor
midad con lo propuest'9 rior la Asamblea de la real y
militar Orden de San Hermen,egildo, en nombre de :Mi
Augusto Hijo el ReyDQn Alfonso XIII, Y'como Rein~

Regente del Remo, ..
Vengo en concederle. la Gran Cruz de la referida Or

den, con J.a antigüedad del día treinta áe agosto del
corriente a.:lio, en que cum.plió las. condiciones r@glamen.
tarias.

Dado en Palacio ~ veinticinco do noviembre de mil
ochocilm~.noventay ·uno..

MARíA CRISTINA
Jii llllOlilltro de la GUlIrrll,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.--
En eonsideración á lo solicitado pOI' 01 ingeniero ins~

pector de primera clase de la Armada, Don Modesto Do
nringuezy Herhélla, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la. real y' militar Orden de San
Hermenegildo,·en nombre· do Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vongo en concederle la Gran Cruz de lá referida Or
den, con la antigüedad dol día ocho de cnoro del corrien
te afio, en que cumplió las condicionos reglamontarias..

Dado en Palacio ú veinticinco de llovlembre de mil
ochocientos novent.'l y uno.

MARÍA CRISTINA
El.b!illietro de tI!. GU~l'~!\,

MAMIlLO .DE AzoÁRRAGA.

_ ••:,.,.:: , . .,., 1 JI 1&

REALES ORDENES

ABONOS DE TIIMPO

8.a. SECCIÓN

Excmo. 51'.: En vis-ta dQ la instan.üt promovid.. por el
comandante de Artillería, D. Amado Gnseiiat., Gua, .en .ú
plica de abono de tiempo de servicio, el Roy (q. D. g.), '1
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo í)Oll

lo informado por ese alto Cuerpo en 4. del mes actual; ha te
nido:! bien conceder al interesado, por ra~ón de eitudioi~

diez meses y trece días s610 para 101!! efeetos del retiro 6 ju
bilación, y un año y 17 dfas para todos los de la carrera,
con arreglo á las reales órdenes de 29 de mayo de 1888 y 3
de julio de 1889 (C. L. núms. 208 y 303), respectivB.ment~.

De real ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 dQ noviembnl de 18~1., .

MAltClILO DE .!f.:e.út:!U.&A

Señor Presidel'lte del Consejo Supremo de Guerl'a 1 Marina.
.- . , ." :,~..

Señor lnip'lltor genirll1 de Artillería.- .. -
ALUM~RADO

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vist.~ de lo· propuesto por V. E.en n.
escrito de 28 -de septiembre último, y de Muerdo con lo i~l~

formado por la Insp'ecci6nGeneral de Aamini~traeiónMili·
tUl', el Rey·(q. D. g.), 1 en su nombre la Reina Regente del
Roino, se ha servido' aprobul' que, en analogia C01\ lo dil!!
puesto en real orden de 17 de noviembre de 1880, r'eepeoto
al alumbrado de la plaza de armas de la Ciudadela de Pam
plona, se verificJ.'.1e el del patio'exterior del cuartel de Ata
razanas de ega capital, por medio de dos luces de gas aituR-

t das en la forma propnesta por la Junta respectiva, Jegún
actas do 27 de agosto y 16 de ~eptiembrtJ .últimosj debiendQ
ser cargo su coste al cap. '8.°, arto 2.° del vigente prel5upu~
to é incluirso para esta atención el crédito neeeilado .n el
primer proyecto de presupuesto que se redact••

Do roal Ol'don lo digo á V. 11). para .u eo.otimi.¡lt. y
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~emál .fecto/!. Dial'! guarde á V. E. mucho! añoe.
dríd 25 de noviembre de 18tH.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.
Señor Inspector general de Administración Militar._...

ASUNTOS INDETERMINADOS

}.fa· , C&tlitanas

j
.D. ¡ldefonso Gallego Rojas, a~cendido, procedente de la Co

mandancia de la Coruña, á la de Navarra.
~ Luis Maríño Yáñez, ingresado en el cuerpo, procedente

- del arma de Infantería, ti. ]a Comands.ncia de Sevilla.
» Eduardo Dabán Amullco, de la Comandancia de Sevilla, á

la de Cúdiz.

Primeros tmientes

7.a SECCIóN

Exetno. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
v. E. 8. eate MiniBterio, en 30 de mayo último, pn.rticilJan~

-o que el eómml de España en Singapore, reclamaba 25'25
pella!! como gtll'!tO!! originado!! durante su ostancia en dicha
eiudad, por el oabo, procedent~ del distrito de Filipinas,
Angel Valdiviesp Benito, que regtesaba á la Península como
licenciado por cumplido, y que quedó inad,ertidamente en
tierra en aquel punto, el Ro~~ (q. D. g.), yen su nombre la
R¡ün& Regenlé del Rdno, oído el parecer del Comejo Su
ptemo do ,Guerra J' Marina, y _teniendo en cuenta que -se
IÚn .1 expédiente que se acompañaba resulta insolvente
..t. individuo, ha_.~nidq ~ bi~n-:resolver que, como quiera
que cuando !le causó el gasto de referencia, no dependia el
interesado de la jurisdicción de Guerra por estar ya licen
ciado, no procede se abone la citada cantidad por el pre-
IUPU6Sf;o de este departamento. .

De real ordeu 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demÁB-;efectos.·' Dios guarde á V" E. muchos años. :Ma
drid 25 do noviembre de 18!H.

A:CCÁRRAGA

Seño.rInilptlCtQ? general de Infante~ía.
~eñor~t'lC~pit,&J;l. g6}leral de CataluÍÍa. é Inspector general de

Administración Militar.

... -
DESTINOS

3.a SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto pO'l' V. E. a este
Mini!!tetio, ,anen c!\crito de 18 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde), y sn ~u nombre la Reina' Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que los comandantes, capitanes y
rmbalternoB de ese instituto comprendÍdos ~n la- siguiente
rtlnción, quo da principio con D·. Tom~s Péraz Navarro y
termina con D. Esteb:.m Martin Prie~o, pasen aservir los des-
tino! que en la misma se les ·señalan. ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
iemi" efectol'l. Di08 guarde á V. E. muchos tiños. Ma-
irid 25 d. nOTiembre de 1891. .

AZCÁRRAGA,
Sefior Inapector general de Carabineros.
SQ!ioree C~pitane1:l genflralos de Granada, Valencia. Castilla

la Vieja, Aragón, N'avarra, GaÜcia, Andalucía y Provlncias
Vaicongadas ~ Inspector general do Il.1fanbria.

BeluciJn que se cita

CO:Uí'>ndantel

D. Tomás Pérez Navarro, de la Comandancia de Edepona,
A,Ia de Murcia.

~ Aiitonio .Vilches Verdugo, de la Comandancia de Sllla
mana-ll., á la de Huoscl1.

'Ji' Emilio Mejía Ortiz, ascendido, procedente do la Coman-
. dll.l1ei~ d@ Na.nrra, á la de ERteponn.

D. Agapito Nieto Perrer, ascendido,. procedente de la Co
mandancia de Huasca, al Cuadro d. reemplazo. que

. dando afecto á la misma para el percibo de sus !!ueldos.
;) Restituto Purriel Rey, de la Comandancia de Al~eciras, á

la de la Coruña.
» Gaspar Centeno Plore!!, ascendido, procodente del Cundro

< de reemplazo, á la Comandancia de Álgecir&~.

» Manuel Gómez Avellaneda, ingresaCJ-o en el Guerpo, proce
dento del arma de Infan~ería, á la Comandancia de
GuipÚzcoa.

» Román Grau San Millán, de l~ Comnnd1l.ncia de Guipúz
coa, á la de E5tepona.

Segundos t3uientes

D. Prancisco Pradas Carrasco, de reemplazo en Valencia, co
loaado en activo, para la Cemandancia del mismo
nombre.

,. Plor&ncio Jiménez Martín; de l~ Comandancia ele Cáiliz, á.
la de Huesca.

» Esteban Martín Prieto, de la Comandancia d.o Valencia, á
la de Cádiz.

Madrid 25 de noviembr~ do 1891.
AZCÁRRAG.A

Excmo. Sr.: Aprobando lo }}ropuestopor V. E. á ellte
Ministerio en 21 del mes actual, el Rey (q. D. g.), J GniU
noníbre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner queJos oficiales menores de ese real cuerpo, ascen
dieloa por real orden de 19 dol presente mes (D. O.· núme
ro 255), comprendidos eo.la siguiente relación, que da prin
cipio :Con D, JOll<Í Sánchez Pino y termina con D. Mariano To
~io Delgado, pl;sen á servir los destinos qu~ en l~ misma
se indican. '

De real orclen 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde í. V. E. muchos añ9S. Ma·
dr:id 26 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Comandantc general del Real Cuerpo de .Guardias Ala
barderos.

Señor Inipec~or general de Administración Militar.

Relación que 8~ cita

Capitán, sargento 1.e
D. José Sánüllez Pino, á la -2.ll. compañia.

Primer teniente, 113.l'gento 2.~

D. Martín Andolz Bernuez, á la 2.11.· compafiía.

... Sagun:l.o teniente, cabo

D. Mariano Toribio Delgado, á la La compañia.
Madrid 26 de noviembre do 1891.

AZOÁRRA.GA

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á oite
Ministerio, con fecha 24 del mes actual, 01 Rey (q. D. g.),
yen !U nombre la Reina Regellto del Reino, ha tenido á



D. O. núm. 280 27 noviembr/lil 1891 571

.A'ZCÁRR~A.

_.~'--~

6.1< SECCIÓN

Beñor In$pector i&n8nÜ d. CaballM'i...

Señoree C&pit~n general de Casfilla la Vieja é Iu.peator :e·
neral di Administración Militar.'

Excmo.I3r.: Aprobando lo prOpU01IGO por V" E. con
fecha 24 del corriente mes, el R.ey (q. D. g.), Y en f,U nom
bre la Heina Regente del Reino, hn tenido á bien disponer
cese en su actual destino de secretario permanente de cau·
Sai de esto distrito el primer teniente de Infantel'ia, del Cua
dro de reclutamiento núm. 3, D. ¡"ranc:sco Mendoza DUC:las,
subl'ltituyéndole en el desempeño de dieho cargo el capitán
del tercer batallón del regimiento Infantería do Am6rI
ca núm. 14:, D. Gonzalo López Pantoja; el eual dcbün't lwrci
bir, por el reIel'ido euerpo, el sueldo entero de su empleo, en
harll10nia con 10 dispuesto por l'('al orden ele 5 de (llciom~

bro d& 1890 (D. O. núm. ~H).
Di 111. de B. Y. lo di¡¡¡o á V. E. para fiu Qono('Írniento y

AzCÁRRAGA

Señor In~pector general de Administración Militar.

Se1'íol' Inspector tenerlll d~ Caballería.

Seííores Capitanei ~enerales de CaJltilla la Nueva y Castilla la
Vieja é In~pector ~eneral de Admi~istración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la terna que cursó V. E. á eit6
Ministerio con fecha 23 del actual, para cubrir una pl~Zll da
profesor en la Escul"la de EquhlCión, el Rey (q. D. g.), yen

¡ su nombr{j la H.eina Regen7.t1 del Reino, se ha sel',i<lo nom
¡ brar para el referido cargo al capitán de Caballería, D. Má~
I mo Pardo Estévez, que presta sus servicios en el regimiento
! Cazadores de María Cristina.
1 Da rtcal ord¡~ lo digo IÍ V. E. para 3U ~onoeimiento y

efecto/! éonsiguiente!!. Diog p;uRrde á V. E. muchos afias.
Madrid 26 de noviembre d, l~n.

i
I
1

I Excmo. Sr.: ~~ccedie=;;'~prepuesto por V. E. en

I
I 18 del ac:'ual, el Rey (q. D. g.), Y en slt nombre la Rci-.

na Rf'gente del Reino, por resolución de 25 del mes co
rriente, PO ha dignado nombr:J.! director de la Academia de
Aplicaeión de ese cuerpo, al subintendente militm', [¡sren-
dido, Don Julián Vallespín y Gonzálo:!:, que antes desempefla
ba 01 caria de jefe c1& lI~studios y dd Dotall en 01 mi:emo
centro.

D. real orden lo digo 8, V. E. para 3U eonooimlento y
ef«dol! con~iguientM. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid :i6 de noviembnl d& 18~1.

A~~cARRAGA

AZCÁRH.AQA

4.& SECCroN

P:desores terCirOJ

!:y.!I S:mCCIÓN

Excmo. S1'.: ]1:n vista de la comunicación que dirigió
V. E. a esto Ministerio, en 19 del actual, manifestando la
conveniencia do que continúe cle!lompei'lancl0 el cargo de

hd~EO: se5'unlo

D. Tomás Fuentes Martínez, del regimiento ele Alcantarn, al
primer regimiento de Artillería de Montaña.

Relaciún que $~ cita

Profesar primero

D. Domingo Chicote Ortega, del primer f\lgimiento de Árti
lleria de Montaña, á la Escuela práctica de Bale~rell..

Señor Inspector general de CabaHería.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Islas Baleares, Cali¡
tilla la Nueva y Castilla la Vieja é In5pector generlll di Ad
ministración Militar.

D. Juan Vílches Belber, de roemplllzo, y prestando I!!U3 servi
cios en la Escuela p¡;áctica de Balearel'l, al regimiento
de Alcántara.

» Frattcisco Megía JltIoreno, de reemplazo an Aranjuoz, al
regimiento de Almansa.

Madrid 26 de nO'Tiembre de 18tH.

bien disponer que los profesores del Cuerpo de Equitación ¡profe80r en la Eicu~la de Equitación, el eomandanti dlb Ca
lIiIílitar comprcndidofl en la siguiente relación, que da prin- ballería, recientemente ascendido, D. Alejo Gutiérrcz Miar,

. cípio con D. Domingo Chicote Ortega, y términa con D. ¡'ran- el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
cisco Megía Moreno, pasen destinados tí los cuerpos que en no, se ha servido disponer que dicho jefe, destinado por
la mi8ma se indican. .1 real orden de 23 del corriente (D. O. núm. 258), al regimien

De real orden lo digo á V. E. para ~u eonorimiento y to Reeerv~ núm. 13, preste sus servicios, en comisión, en la
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholi uñoso Ma- ¡ referida E~cuela hasta fin de curso; debiendo cobrar la dife
drid 26 de noviembre do lSDl. i rencia hasta el sueldo entero de su empleo, por el capí

1 tulo 6.°, arto 13 del presupuostovigente.
¡ 'De real ord.m lo digo á V. E. para su cünocimiento y
¡ demás efectos. Dios guarde á V.E. mucho:> años" Ma-

drid 26 ele no,kmbri d~ 1Sf.l1.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por ·V. B. á e"te
Ministerio, en 23 elel mes actual, y en hnrmohía con lo
preceptuado en la real orden fecha 4 del corriente (D. O. nú
mero 242), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina R.e
gente dol Reino, ha tenido á bien disponer que el médico
primero del Cuerpo de Sanidad Militar, eú. situación de reem
plazo, con residencia en Vddemoro, D. Joaquín Fernlndez
Patón, se encargue en comisión de la asistencin facultativa
del personal del Colegio de Guardias Jóvenes de la Gu~rdia

Civil; cobrando sus haberes l~ mitad por la nómina de
reemplazo, y la otra mitad por los fondos de dicho Cole
gio, ínterÍn se incluye la plaza en plantilla en el primer
proyecto de presupuesto qpe se redacte, con arreglo á lo or
denado en el arto 6.° del reglamento del mencionado Cole
gio, aprobado por real orden de 23 de junio próximo pasa-

, do (C. L. núm. 236).
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento }'

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
• drid 25 de noviembre de 18tH.

AZCÁ:mlAGA

Señor Inspector gener.."l de' Sanidad Militar.

Señores Capitán generd de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de la Guardía Civil y Adminístración Militar.
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erectos ccm;iguicntes. Dios guarde tÍ V. E. muchos años.
Maelrid ;2¡j do noviembre do 1891.

A,¡cümAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores ln5pectore~ geJlcrale~ do Infantería y AdminilÍt'ación
Nilitar.

7.& SECCIÓN

De real orden lo digo {. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid
25 de n.oviembre de 18!)1. .

AZCÁRRAGA

Señor Cltpitan genCll'l1 de las Islas Filipinas.

Sfñor~~ Cnpitán &,enerlll de Cataluña, Inspectore~ generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector dela Caja
General de Ultramar.

ÁJ¡c1RlU_GÁ
, ,-

Señor Cspitán general de las bIas Filipinl!ll.

Señoreg Capi1.án general d'3Gatalnña, Illllpec~úre~ ienerll.l6~

d~ Infanteria y Adnri.niflkación M'llitar é Inspector dQ la
Caja General de mtra~ar.

'Excmo. Sr,: Para ocupar una vacante de cOUlandante
de Infant{l:ría, que existe en eM distrito, por regreso á la Pe
D;ímlUla de D. Silverio Molo Lazade, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Re:i,nu Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar al mismo, al de este empleo D. Franciscc> Iboleón
Súnico, otorgándole la ventaja que señala el arto 13 del re
glamento de pue!! á Ultramar de 18 de marzo último
(C.. L. núm. 121), por-ier 61 número uno de los aspirantes
que lo han ~o1icitado, siendo baja en la Península y alta en
Cl"1lI ;rsla~, en Jos térml'no,¡¡ reglamentarios.

De real orden lo dIgo á V~ J? para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y.E.. muchos años. Ma
drid 25 de noviembre de 1'891.

AzcÁRR!.GA

~eñor Capitán ~ener1l.1 de las Islas Filipinu.

Señores Ca.pitán geueral de Cataluña, Inspectorel'J generale!!
de Infan~ría y Administración.. Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar. .

,
/

)¡OMJ3REllCluel

Excmo. Sr.: En vIsta de la comunicación núm. 3.470, que
V. E. dirigió á este :Ministerio en 5 de octubre próximo pa-

-lado, el Rey (q: D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar el regreso á la Peninsula
dispuesto por V.E., de los ,jefes y capitanes del arma de In
fantería que se expresan -en la Biguiente relación, que empie
za con D. Andrés Torralya Nasarre y terll1ina con D. Antonio
Cabannas S~sJ enateuclóná que se hallan comprendidos en
la real orden de 15 de junioúltimo .(C. L. núm. 226); los

.cuales Mrán bajas en esa Isla yaUas en la Península, en los
términos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el :punto que elija~, ínterin obtienen colo-
cación. I

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 25 dQ noviembre de 18\11.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas. Filipinas. .

Señores Capitán g&neral de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración 'Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

.Relación qtte se cita

Excmo. Sr.: En YÜ;Ü\ de lo Eolicitado por el comandan
tc <le Infantería, D. Silverio, Molo Lazartc, en instancia que
\'. 1:. cursó á este .Ministerio, con comunicación núm. 3A_20,
fech:t 17 de Ecptiembre último, el Rüy (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce
der al iüterellado el regreso á la Península, con abono del
paEaje por cuonta del Estado, en atonción á que ha cumpli
do d tiempo de obli"atoria permanencia. en Ultramar; resol
viendo, er¡.. su consecuencia, que el expresado jefe sea baja.
definitim en ese distrito y alta en la Peninsula, en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de 3:eemplazo en el punto 'que elija, ínt~rin obtiene coloca
ción; aprobando, ála vez, quc V.E.l. haJa anticipado dicha
¡raciz..

De real orden lo digo á V. E. parll. eu conocimiento !
efectos consiguientes. Dios guarde ft. V. E. mucho!! años.
Madrid 25 de noviembre de 1891.

A,;cÁRRÁGA

Señor Capit:l.n general de las Isla!! Filipina!.

Beñores Capitan general de Cataluña, In~pectore~ generalell
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. 81'.: En vista de la comunicación núm. 3,46í,
que Y. E. dirigió á e6t~ :Ministerio en S de octubr¡¡ Vrox1
mo pns:do, participando haber dispuesto elregreiq á la Pe
nínsula do los coroneles de Infantería, D. Ad"lfo HOl'guín
Usen y D. Joaquín Vara de Rey Rubio, el Rey (q. D.~.), Yen
su nombre 11\. Reina Regente del Rei.o, ha tenido á bien
aprobar la determinación ~e V. E., en, atención á que los 1'0

feridoH .ic·Ies se hallen comprendidos en la real orden de 15
de junio último (C. L. núm. 266), siendo bajas -eneMs Islas
y /'litas en la Península, on los términos' reglamentarioJ,
quedando';' ¡::u llegada en situ~ci6n ele rQcmp}azo en lil pun
to qUé' elij,m, ínterin obtienen colocación.

De re::d orden lo digo:í. V. ·E. para BU conoCimiento y
demás ef{;<~tos. Dios guarde á V. E. muchol I\..ño'. Ma
drid ~5 de nonembre d~ 1891.

Excmo. Sr.: En vista elo la comunicación núm. 3475, que
Y. I~. diri1:dó á este Ministerio en5 de octubre ptóximo pa
sado, pftl'tieipando haber dispuesto el regreso a !aPeninsu
la del comu.ndante de Infantería, D. l'i!anuel GarcíaRodajo, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á llien aprobar la determinación de V. :m., en aten
ción á qlle el intero.ado se halla eomprendido Qn la. real 01'

d.n: da 1:; de junio último (C. L. núm. 226), aiendo baja en
esas uln~ y alta en la Peninsula, en 10' término!! reglamen
tarios, Quúclnndo asu llegada en ~ituación da reemplazo en
el.punto que elija, lnterin obtiene coloCMiótl.

Comandante...•. " D. Andrés TOrl'alva Na.sarre.
Otro - »Manuel Gárcia Eodajo.
Capitán ',' ,> l\ngel Montes Damas.
Otro ' :. .. ». Alfrédo del:Aguila Brena.
Otro. .. •.•.•• .•.•. }) Primitivo Herrero Navufl.
Otrfl.••.•...••••... » José Bequera Lópe'z.
Otro......•. -..• ; . ~ »AlejandroLópez Aguado.
Otro..•..•........ lO Alfredo Camino Gurda.
Otro.••...•.•... ó. ) Eórique Soto Martín.
Otro...•.•...... " ) Ántenio Cabannas Sanso

Madrid 215 de noviembre de 1891.
AZCÁRRAGA
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Excmo. Sr.: En vilita do la comunicación qUf.l V. E. ~i~

rió á este Ministil'Ío, en 15 de septiembre último, ti lrt que
acompañaba relación nominal do los oficiales de Infan
tería de ese distrito, que han cambiado do situación du~

rante el mes de sgosto de este' año, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
barla en la forma que e.xpresa la que á continuación se pu
blica, que :principia con D. Vicente Cañón Torres y tirminl\
con D. Francisco Lastón Traba. >

De real orden lo digo á V. E; pura su conocimiento y
efectos consigui~nte¡¡. Diofl guarde A V. E. mucho8 años.
Madrid 25 di noviimbr~·d~ 1891.

---------"_..--~-_._----------------------------_._. _._...---
Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán di

Infantería, D. Agustín Diéguez González, en instancia que
V. E. cursó!\. esto :Minieterio, con comunicación núm. 3.722
Í0cha: 20 de octubre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y eu
su nombro la 'Reina Regento del Rain;, ha temido á bien
conceder al interesado el regreso á la Península, con abono
del pasaje por cuenta del Estado, en atención aque h21 cum
plido el tiempo de obligatoria· permanencia en Ultramar;
rCEolviendo, en su .consecuencia, que el expresado capih'ln
"ca baja definitiva en ese distrito y alta en la PeninsuI n, en.
los términos reglamentarios, qucdando~i su llegad... en ;á~
tuación de reemplazo eu el punto que elija, interin obtie!1e
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su (Jonocirnicnto y
eiectos consiguientes. Dios guarde tí. Y. E. m.uchoe año;;. 1

I
Seflor CapitáR gen.r.al de lal Islas Filípinall.

Madrid 25 de noviembre de 18B1. I
. .. AZCÁRRAGA

Señor Capitán general d~ la Isla de Cuba.· f
Señores Capitaner¡ genera1lrs d~ Andalucía, Burgos y Galicía,

Inspectores.generales de InfanteriáJ AdiIDniBtración Mili~ ¡_
tal' é lnspector de la Caja General de Ultramar.

Relación que se eitll

Cuerpo de que proccdeJ¡. Cluel ('uerp. á que haIllii!o i!e~ijl....doli

Cuidro. '. P ••••••••• : ••••••••••••••• Capitán .••.•.. D. Vicente ~a:Mn Torre!! ...•. , ., ..••. Regimiento núm. 73.
ldem , " ••...•........•. Otro......... »Guillermo Quiró! GlJ.lltLrt., ,. Idem núm. 74.
Eegimiento míril. 68 ...•.••..•.••••.• Otro •• ,....... »Rafael Guillén Boluda.•.• , •..••.•. Idem núm. 7'!..
Cuadro , ,Primer teniente » Manuel Rodriguell Fontellt .• , ldem núm. ~~.
Regimiento núm. 68 .. ,., lOtro ..• ,..... .• »Maximino Galza dQ 1.. Puert :11.0 Tercio de lit Gultl'élia Ciyil.
ldem ••• " •• ,., •..••• , .•.• _., .• ; ~ Otro .• ,...... ~ Mariano Rodrígu6l" Concha.. , ..••.. Oundro.
Idem., " Otro .. ;,...... "Cristin de la Fuente Alonso ' ::H.a Tercio de l? Guardia Civil.
luem•••••..•• "._: ••.••.•.•..•••..•. Otro ••••• ,.... »Agustín Blanco Leíllón...•.•..••..• HE"gimiento núm. 72.
Ide~ núm. 69 ' Otro •••.. '\' •.• »Manuel de Quero Bravo Idem núm. 74.
Idem núm. 70 " .. , . " Otro,.,....... »Julio Pefí.s. Martin ., , Idem núm. 71.
Idem núm. 71, , ••. ,. Otro ,.... »Ju!J,n Salcedo Jiménez. ' :. 22.0 Tercio da b Gnal'(1i~ C'h·n.
ldem , ..•• , ., ., •.•.••••• Otro ••••••. ,.. »TOl'ibio 1IIenzoza Montijo .....•.•.. Regimiento núm. 70.
I~m llúm. 7.2 .••.••.•...........•..• Otro.......... »Alejo Fraile OIego ·..• Batallón Di~ciplinario.

22.0 Tercio de la Guardia,CiviL., ¡Otro oO :t Francisco V~3tón Trablt ; .. Regimiento núm. 74.

e 4 N «

Madrid j;l!'j de noviembre de 1891. AzcArm.M.JA

Excmo. Sr.: En vista'de la comullicaci:ón quc Y. E. di·
rigió á este :Mülisterio, ei1 5 de octubre próximo pll.sado, á la
quc acompañaba relación nominal de 102 oficial\3s de Infante·
ria de ese distrito, que han cambiado ele s!Guación durante
el mes de septiembre último, el Roy(q. D. g.), y ~n su nomo
bre la ReÍna Regente del Reino, ha tenido abien aprobarla
en la forma que expresa' la qUé á continuación se publica,

que prinCIpIa con D. Aqtonio Mauri Naval y termina @Oll

D. Arturo Nario Guillermety.
De real orden lo digo á V. E ..para su conocimiento y

efecto" consiguientes. Dio. guarde tÍ, V. E. muchos años.
Madrid 25 dlll noviQmbrs d~ 18lH.

AZCÁRRAG.A

~eñ&r Clpit". leneral ds l. lila de Puerto Rico.

Relación que ce ~t(J,

1.

CUlrpo d0. qua procedell Clnel NOYllIU11 Cuerpo t ,\111 bllllide duUn!l.d02

~---; ,--_. -o-_-o__ -------_···__·_---------·----1-----------_·_-
12.0 Ba.tallóll de Artillería .••••••••. , .. Primer teniente p. Antonio Mauri NavaJ. ~ .. " , ..•. Al batallón Cazadores de (1tÍdi~.
Bl\tl1llón Cazadores de Colón•. , Otro ,...... »Norberto UCl'l'l,'r Alcocer Al ídt'lIl íd. de Valladolid.
Idem id. de Valladolid. " .••.••..••. Otro .•..••. _... ~ Fruncisco Sánchez Nlt-VUrl'O •.••.••. Al ídem id. de Colón.
Id en1 íd.· de Alfonso XIII. ; OtJ;o .. '" .• '.' •• »Dlím!tlilo Rodriguez Zunzarrell, •...• Al ídem íd. íd. íd,
ldem..íd. de Colón : , •.•.•.•. 2.° teniente •.•• »Artl1l'o Nado Guillermet:' •.••.• "l-\l ít~m id. íd. íd .

..
:Madrid 25 de noviero11re Q131 ~91. AzoÁnRM,A
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Excmo. Sr.: Para ocupar una vacante de capitán y tres
do primer teniente del arma de Artillería que exifiten en ese
disLrito, ellley (q. D. g.), Yen tlU nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien destinar al mit!mo á los de estos
empleos comprendido3 en la siguiente relación, que empieza
con D. Leopoldo D'Ozouville y Cruz Alvarez, y termina con
D. Ramón Grima Cano Orea, otorgando al primero la nntaja
que señala el arto 13 del reglamento de paseli á Ultramflr de
18 de marzo último (C. L. nÚm. 121), y á lOil demás lai que
previen. el arto 31 del citadg reglam~n~o, por ilir lOil únicos

aspirantes que lo han solicitado; siendo haja':! en la Penin
sula y altas en esas Islas, en los términos r~glamentarios.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde f¡ V. E. muchos añofl. Ma
drid 25 de noviembre ele 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

SeflOres Capitanes generales dc Cataluña, Inspectores genera
de Artillería y Administración Militar é Inspector ele la
Caja General de Ultramar.

-
EmpltlOll

Clase. liOMBREI V&cantelJ que van á .ervir Turno á gu,", corresponde su proYislón

Capitán..... D. Leopo1do D'Owuvílle y Cruz J.ln·'Lll, que r~~u1b. de director de l&(C ·tá A t' .. d d
rez .•...•....•..•..••.•...•.... / 1«'mont&.................... apl n,.... n 19ue a .

, Gou.lo Sou,~ del Rool ••• : .•••••••¡ I
Primeros te· > Fernando Santero y Vll.n-Baumber· La. qUQ existen en la P1antíllafprimerol'l te.!LOI'l dol'l primeros al de antigüe·

nientes .••. ghen...... ........... ••.•..••. del arro!l..................... nientes ••. dad y el 3.° ar"de elección.
» Ramón Grima y Cano Orea.•..•.•..

lIaarid 25 d. nO'fiembre dl> 1891 .

Excmo. Sr.: Bn viatn. de lo eolicitlldo por el teniente
~uditor de tuerra dQ ie¡und~ clase d. es. diBtrito, D. Eduar
do Rivadul1a Sánchez, en instancia que V. E. enriló á este
Min~ter.io, en comunicación de fecha 17 de septiembre úl
timo; el Rey (q. D. g.), J en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien concQder al inter&l'lado el regreso á
la Península, con ahono de pasaje por cuenta del Estado~

por fin del próximo mes de febrero, en que 5l1rá baia en esas
1f'la8, una vez que, en 1.o de dicho mes, cumplirá los seis
UñOB de obligatoria residencia en las miema¡<; dsbiendo
quedar :\ su regreso en situación de reemplazo en el puuto
que ~lija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento J
demás efectos. Diol'l guard~ á V. E. mucho!! afias. Ma
drid 25 de noviembre de 1891.

AZCllltAGA

Soñor Capitán general de las Islas FilipiDaJ.

:lieñores Capitán general de Cataluña, Inspectortl'l generales
del Cuerpo Jurídico y Administración Milítar Q In.pector
dlil la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En ...il'lta de lo eolicita.do por el oficia.l se
gundo del Cuerpo 4uxiliar de Oficinas Militares, D. Joaquín
de Ceano-Vivas Velázquez, en inl'lta.ncia. que V. E. cursó á
Bllts Ministerio, con comunicación núm. 3..720} fecha. 20 de
octubre próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y en 15U nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conced(Jr al
interesado el regreso á la Peninsula, con abono del pasaje
por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; resol-vien
do, en su consecuencia, que el expresado oficial sea baja,
definitiva, en ese distritó y alta on la Peninsula en los tér
minos'reglamentarios; quedando á su negado.· en situación
ae reemplazo en el punto que elija, interin ohtiene coloca
Dión.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectol'l consiguien~es. Dios guard.. á V. E. muchos años.
Madrid. 25 dll noviembra d\t 1891.

AzCÁRRAGA

Sefíor Capitán general d(l la Isla de Cuba..

Sefiores Capitanes generales d~ Andalucía, Burgos y Galícia;
General subJoecretario de este :.Ministerio, Inspector gene
ral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, Inspector ge
neral de Administración Militar é Inilpector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. en 18
. del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre ia Reintl.
Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y
oficiales del Cuerpo Administrativo del Ejército comprendidos
en la relación siguienM, que empieza con D. Juan Basset y
Castillo y termina con D. Augusto Caule y Piay, pasen á ocu
par 108 destinos que en la mil'lma se expresan.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOil. Ma
drid 25 de noviembre de 1891.

Azc.ÁRRA.GA..
Señor Inspectbr general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña,
Andalucía, Valencia, Galicia, Aragón, Granada, Navarra,
Burios y Provincias Vascongadas.

Relación que se cita

Subintendentes militares

D. Juan Bassety Castillo, ascendido, del distl'1to de Valen
cia, al de Galicia como jcfe interventor.

) Juan Sánchez Serrano, ascendido, del distrito de Navarra,
continúa en el mismo como jofe intervont01:.

» Eduardo Agustín Pardo, de jcfe interventor del distrito de
N!ovarrn, el la Inspección G0nlilral del cuerpo.
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a.litis., á la tns-

.... -
INDElmIZAOIONES

.,

D. Ricardo Aranda López, ingresado en activo, procedente d@
/ilituación de reemplazo en Valencia, 4 la Inspiociól1
General del cuerpo.

),) Guillermo Pezzi y Gutiérrez, de la Inspección General, al
Parque de Artilleria del Peñón, como pagador y en
cargado de efectos.

» Mariano del Valle y García, del Parque de Artillería. d0
ellta corte, como auxiliar, á la Inspeeei6n Ge:ural d\!l
cllerpo.

» Juan Piqueras Asiaín, de la Inspección Gelljral; al ~liitrJt9

de CAstilla la Nueva.
» José Pérez. Novis, de la Brigada de Obrero. d. Adrnlnü.

~ración Militar, al Parque de Artilleda d. Qranafa.
como enoargado de efectos y caudaloso

» Rafael MoreH y Terry, del distrito'de Granada, iJ. la In~·

pecci6n General del cuerpo.
~ Menandro Amoñs y Zarza, de la Inspección General, á 111.

. Brigada de Obreros de Administración Militar.

Ofioia.l teroero

D. Augusto Caulé y Piay, del: distrito d.
peceión General del euerpo.

Madrid 25 de noviembre de 1891.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propue5to por V. E. en'
del mes actual, el Rey {q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el o:tlcial att
gando del Cuerpo Administrativo del Ejército, D. Juan Weao
louski y Revuelta. encargado de efectos y caudales del P/lt
que de Artillería de Melilla y pagador de Fortificación d. la
misma plaza, y el de igual clase y cuerpoD. Manue! Ro¡¡illo

1 Gabarrón, que··¡¡irve en el distrito dlol Oastilla la Nueva, caffi
1 bien reJ.pectivamente de destino, rliendo de cuenta dal o:ficial

'Yesolouski 105 gMtos qmi origine 1tt lllltrega de loe efeetoa
de Artilleria á su cargo, según lo dispuesto en Circular de la
suprimida Dirección General de Administración Militar de
2 de junio de 1860.

De real orden lo digo á V. E. para !ú eonocimiento y
"demás efectes. Dios guarde á V. E. mucho. afío.. Madrid
25 de noviembre de 1891.

1
I Señor lm;peetor general do Aiiministración MilHar.

1 SeñoroH C;l,pitanes generales do. Castilla la Nueva y Granado..

7." SECOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen eu nombre la Rei
na Regf'nte del Reino,. ha tenido á bien aprobar las comisio
nee de que dió V. E. cuenta 3, @!lte Miniat~rio. en ''la tscri-

I tos ae 3, 4, 7, 8,.13 Y 14 de, juli~ .último l tf'nfer~da~ ',l. per
sonalcomprendldo en la relaclOn qué it eont1l1UMIÓn se
inserta, que da principio con D. José Cue~ta Galán y ter
mina con D. Diego López Molina, declarAnd:obl'l indemniza·
bIes con los beneficio~ que determinan los atta. 10 y 11 plll'a
oficiales, y 22" para tropa, del reglamento vigente.

Do real orden lo digo a V. E. para su CO:rA()OÍJ:.T:liento y
demás e:l'eck\$. Dios guarde á V. E. muchofll Afios. Ma
drid 25 da noviem1Jl'c de 18~1.

Áoo.Á.IlRAlU.

Señor Capitan general de la Isla de Cuba.

Oñoia.les segundos

Comisa.rioll de guerra. de segunda. 0]a8e

ComLarios de gueu& de prime:r;¡. clase:

D. José Lloret yYepes, ascendido, continúa en, el distrito de
Oastilla la Nueva, donde servia.

» Severo Diaz ReynéB, ascendido, del Parque de Artilleria.
de Vigo, al distrito do Burgo~.

~ Luis Blanco y Ruíz, ingresado en activo, procedente de la
situaeióm. de Ilupernumerario en Burgos, ttl di~trito de
Navllrra.

» Manuel García Benavente, de la Inspección General, nl (1i:"
trito de Valencia.

» hidro Sánchez Solanas, del dist~ito d. Oastilla la NlW¡a,

al de Aragón.

D. Líborío Vendrell y Eduard, ingresado en activo, proceden
te de p.!ituación de reemplazo en Vascongadas, al Par
que de Artilleria de Vigo, como interventor.

) César Costa y Alvarez, ascendido, del distrito de Catalu
; i'úi., Á laInspección General del cuerpo.

» Manuel Balaguer y Gómez, ascendido, de la primera Sec
ción del cuarto Depól'!ito de Sementales de Zaragoza,
al distrito de Burgos.

» Alberto 11rduña y Merry, de la Inspección General, al dis
trito dé Carltilla la Nueva.

» Anacleto Olguera y Malloi-; de la Inspección General, al
distrito de Casti11a1a: Nueva.

) Joséf Chico y Llanos, del distrito de Burgos, á. la Inspec
ción General del cuerpo.

) Luis Muñoz y Sáenz, del distrito de Burgos. á la Inspec
ción General del cuerpo.

Ofioie.les primeros

D. Alfredo Rodulfo y GarCÍa, ascendido, contim'la en la Ins
pección genaral del Cuerpo.

> Manuel Rioja y VÍl!:camo, ingresado en activo, procedente
da la lIituación de supernumerario en Andalucla, al
misDlo distrito.

:. lIanu~1 González Dupuy, de encargado de efectos del Par
que Sanitario en esta corte, al distrito de Aragón.

» José Toheñas y Mateo, del distrito de Castilla la Nueva,
al Parque 5anitario en ests. corte, como encargado de
efectos.

:t. Luis Caaaubán y Coig, de la Remonta de Ingenim:oi:l en
esta corte, como oficial de contabilidad, á la Inspec
ción General del cuerpo.

) Julio Gómez Madrid, de la Inspección General, á la Re
monta de Ingenieros de csta corte, como oficial de con
tabilidad.

l} Juan Oscariz y Soriano, del distrito de Aragón, á la pri
mera Sección del euarto Depósito de Sementales en Za
ragoza, com(j) oficial de "contabilidad.

D. Emilio Cánovas Escalante, ascendido, cqntinúa en él dis
trito de Castilla la Nueva.

» Emilio Calvo Vallespín, ascendido, continúa eula Inspec
ción General del cuerpo.

l} José Madriñán y Feijóo, illgreE'ado en. activo, prociE'dente
d!3 bituación de reemplazo en Galicia, tt la Inspección
Gencral del cuerpQ.

;; l.uill Fel'nández Muñiz y Pel'otOl':, nscOlHHdo, do la Comí
¡;ión de Remonta de Artilleria en esta corte, a la lus
peceión Geñeral del cuerpo.
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Reiación que se cija
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clASes K01rBRES I C'omMoncs desempeñadas

-~l . 'I~-"
Comandante.•.••.• D. JO('lé Cuesta Galán.•• '.' ••••••.•••• {De la Iftluuna !Í I'lainón, como tiscnl r secretario de
&lldado Ztlcarías Aceña Vaca ; \ cauea.
Comandante...••.. D. ~'ederico Escario Garcia•••.•••••• '/De Matanzas á Alfonso XII, comó fiscal y secretario.
••1dadQ Felmín Día]; I.óne:o \ .
('olUandaRte.•••.•. D. Luis Zenzano Zamora /De Santn Clara á San PE'dro de Mayabeu, como fiE'('al
/:lariento .•.•••••.• Manuel Coiduras..•.••••.••.•••.••••. ~ y secretario.
Comandant~...•••. D. José Me?-éndez Escobar '}De la Hahana á Güines, como fiscal y secretario.
Sargento ,........ José Barreno.•......•.••••.••••..••. \
Comandante..•.•• ' D. JI,~a.nuel Micheleua. " •••••••• '" • '/Desde Güines ti. los Pulos, como fiscal y aecr~tario.
Cabo. " •••••••••. AquIlIno Carretero .••.•.•••.•• " ••.• ~

Co:r\andante .•••••• D. Juan Balbás y Vela .••••••••••.•• '/De la Habana {¡ Guannjay, como :fiscal y ~ecreturio.
Soldado José Mo:('eno Crespo \ '
Comand:mte..•.• ' D. M~uel Justiz.Bottirl:0 •••.••.•••.• '/De Banta Clara á Colón, como fi~cal y Ilecret&rio.
ÜóIJ;¡o. • •••••••••• , LeonclO Blanco Guerrero )
Capitán.••••••.••• D..Enriqu? Gil Cruz '}De Cienfuegos:í. Santa CJarll., coro@voc:l.lelll'enconse-
Otro.............. :t Ini~leclO Bal~ás :..... jo de guerra. .
Otro.............. :t Manano Rodnguez Suárez••.•.••••.
Comandante.;-;.... :1> Patricio. Giralt y !1111anca.••••..•.•• {De Cienfuegos á la!! Cructc!!, .como fiscal y Jl&tlrebrio.
Soldt\do .•.• _..... , Frutos Zunta Castaneda.....••••••••.
Comandall~...•••• D. Patricio. Gíralt y ],~alanca ,. IDe Cienfuegos t Rodné, como meal y secretario.
Soldado•••.••..••. Frutos Zunta y Castaneda .•.•••••.••. \ -
Ca.pitán••.••••..•• D. Enriqu~ Gil Cruz. '" •••••.•. , •••• ID~ Cienfuegos :i Santa Clara, romo vocale. en conse-
Otro.............. :Ii IndalecIO Balbás 5 JO de guerra.
Otro El misn:o ~ {De Cie~uegos;1 Santa Clara, como voC&lell á v!ll'io!!
Otro D. MáXImo Rodríguez Suarez \ conseJos de guerra. .
Otro.... ..••.••••• :1> Pedro González Sironte.••••.•••'••• IDe Cienfuegos á Santa Clara como vocal d.idem íd.
Otro. •••••••••••.• :. hturo Vera Arteaga •.•••••••• .'••. ¡De Matanzas á Santa Clara, ídem íd. .
Otro.............. :t Pedro Gorizález f;Honte De Cienfuegos ti Santa Clara, ídem íd.
Otro.............. ). A.~~Jfo Pala?-ca•••••••.••••..•..•• ¡De la Hahana ú San Nicolál'l, como :fiscal y.eeeretario.
3argento. • • . • • •• •. HIpolhO AbanIs•••••.••.•••• , .••.••• )
Capitán .•••••••••• D. Amano Gómez Royo .•••••••.••.•. }De Sagua la GrandE' á Jiquiabo, como ftllcl!-l y ~ecre.
&.rgento•.•••.•••• Benito Cutando Ballano••••.•••••.•.• i tario.
C&pi:f;áJ;l ••••••••••• D. Arturo Vera Arteaga 1De ídem á Santa @lara, á vario!! corrsejó. de guerra.
Primer teniente. ' •. :. Antonio Escrich Lizaga.•••.•.••.• . /De Cirnfuegos lÍ Sant~ Clara, como defernlor~ en con.
Otro.............. ) Miguel Sanz Peromingo.••••••••.•. \ sejo de guerra.
Otro El mismo., ¡De ídem á íd., como fiscaL
Otro•.••••••••. '" D. Braulio Rodríguez Díaz•••••..•••• '/De Remedios á 'faguajav, como :fillcal y se¡,¡retario.
Sar¡ento José Ramón Blanco , \ •
Primer tenitmte" •• D, Braulio Rodríguez Díaz••••••..••.. ¡De Rem~dios lÍ ingenio San PAblo, como fil!!caI y IY1-

Sargento ' .•. José Ramón Blanco ) cretal'1o.
Primer teniente.••. ]). Braulio Rodríguez Díaz•••..•.••.•. ¡De ídem á Santa Clara, como fisC'a1 y defensor, á Ya-

. rios consE'jos de guerra. .
Otro.............. :) Pascual Rico ••..•.•••••••.•••.•••• ¡De Sagua la Gmnde á Santo Domingo, como fiscal y
Sargento•••••.•••• Benito eutando Balltmo••••••••.••.•. \ secretario.
Primer teniente D. ~aséual Rico Pita.nle '¡De ídem al ingenio Gerona, como ídem íd.
Sargento .••••.••.• Bemto Cutando Ballano•••...•••.•..• ~

P:rimerteniimte D. Jos~ Dome::::ch Cmnpüs '/De Colón á ingenio Progrel'lo, como ídem íd.
Sargento....••.•.. AntOnIO Pardlllas Duero...•••••..•••. ) .
P~imer teniente.••. D. José Domenech Campos ¡De Sancti-Spíritu á casa Teja y Finca del Remedio,
Sargento Gregario Torrijo Lozano C como ídem íd. . .
Primer teniente..•• D. Jos~ Dome::ech Campos .•..•.•.• , ·IDe Colón á Guaseira~, como ídem íd.
Sarg&nto Antol'l,!oPardmas ~ . '
Primer teniente..•. D. !OS? DOll1~~ch Campos •..••..••.• lDe útem al ingenio Espafl.a, como íd. íd.
Sargento. • • • • • • • •• AnconIO PardInas.....••.••'•••••..••. \ .
~rimerteniente..•. D. JOS? DOll1e~~ch Ci1mpos .••.••.•.• '¡De íd<>m al ingenio Aguica, como íd íd.
"argento AntonlO Pi1l'dIllas _•.•••\. ,
Primer teniente.••• D. Jos~ Dome!:.ech Campos, .••••.•.• '/De ídem 1Í Guaseira.s, c.omo íd. íd.
Sargento AntonIO PardlI19,s 1 .'

.!'rixp.erteniente.••. D. Jos~ Dome~~ch Campos IDe ídem Í\ Jovellano~, como íd. íd.
Sar~nto.,••......• Antomo PardIllas...•.•..•.••..••••.• \ . .
Primer teniente D. José Domenech Campos IDe ídem al ingenio de Sltn Francisco de !ell1illero,
~g~nto " .Antonio Pardifl.as......... .. . •.• \ como ídem íd. .
Primer teniente..•. D. JO!!~ Dom"'~lech Campo/.'........•.•• IDe ídem á Arabos, coÍno íd. íd.
~&rge-nto AntOnIO PardIñae í
ID~r teniente...• D.. Jos~ Dome?_ech Campos••••..• ' ••• IDe idem al ingenio C"ney, como íd. id.

,J::;1l¡lg,ento. • . • . . • • •• Antomo Pardmas.......•.•.•.•••.••. j .
"~i,"tp:H'r teni~nt6 .. " D. Emilio Beltrán Ribot. ••••..• , " ..• De Manzanillo á San I<'.rancisco (barrio de Campe.
.,,! . , chuela), como fiscal.
Ofro.............. 1> Antqnio Rodríguez de Rivera De GüinHl á Nueva Paz, como ídem •

.Otro ••• " • . • . • . ••• »Nicolás Mnrillo Bagües ...••.• , ..•. De Sanil} Clara á CE'iba-lIueca, como :ftscd y seere.
Soldado HipóJito Hurtado... . tariO.
Primer teniente ..•• D. Gregorio Sall Martín Ferrer •••••... IDe lI:Iatanzas tí ingenio Lima, como ídem id.
SQldado .•.•••.•.••• José Deza Polo ... " ..••••.. , ••. '.. '" \
Pl'iD;ler teniente ..• , D. Yic€'níe del Bio C.JI'.tiz..•.•.•. , ..•. 'lDe Remedios á Santa Clara, fiscal y defflllsor de va.

ri6s cOIU1ejos de gll':lrm.
Otro ; ;.. •. »Enrique Cal :Martín ))e Saníl1 CIljra á H.E'medios, C01110 defensor.
Otro............ .• »Guillermo S~ntie " •.•.•....• ¡De Reju('a~ (, Sall li'<'llpe y Guirican, como fiscal y
Soldado..... , ..... JiSÚS ~01're8 D1ftz ..•..•..•...•.•..... \ secretano.
l'dlner ténien.te .••• D. .Fe~ipe Mambrilla Andrés .••••••••. /De, Remedios á la finca baño de Mayajigua, como
Sll,rgel1t~.••.••.••.. Fermm 8&l1Chez Luna ••••••.••••••••• \ Idem id.

I

)
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Cuerpos I Clasea xmIBl1ES! Comisiones de~('mpcjHld!ls
__1 . 1_ '--.~-

\ ¡De HolgnínlÍ Santiago de Cuba, con objeto de cam·.. ¡Primer tenientE' .... D. Luie Fernán<lez J'lIal'tínez ••.•.. " • • bia;' armamento al 2.° batallón del regimiento
Infantcnlt .•••••••• / lIaDana.
, Otro.............. » l\:l:igupl Sltlcedo Gondlez..••..•.••. ¡De ídelll á Giham, como defensor.

Comandante.• , . . •. » Angel BltlilIlUfia Aney••••••.•.••.• ¡De Matanzas al poblado <le Alfonso XII, como fiscal
Primer teniente.. . . » Bubil López Ansó ..•••.••.••.••...• ) y secretario.
Capitán, .. .. » Antonio Bittini y Alegre ; IDe Ean Antorlio de los Bafias á Güira de :Melena,
Sargento José Payás Iky _ \ como fiscal y secrE'tario.
Capitán D. Basilio Hul.>io Chaves )
Otro........... •.. »Juan González I"endines ••.••••..•• tDe CamajuanÍ á las Yillas, á vario¡;¡ coniejol d.
Primer teniente..... r~' Victori? It~dr~gu~zCa..rmena .••.•.• , guerra.

Caballería,.... .••. Cabo ..•...•..••.. Ilmoteo GarCla González •••••..•..••• J
Primer teniente D. Babil Lóppz Ausó , , ¡De Unión de Heyos:í Matanzas, como defensor.
Otro »~osé GonzálezBernad ¡DeCárd~nas á ingpnio Alcancia, como fiscal y !!le·
Cabo , Félix de la ROslt f cretano. ..
Primer.teniente D, José González Bemad ID 'd 'R ta la como í1 Í'!
Cabo .•.•••.....•. Félix de la Hoea Rey ••. ~ •••.••••••••• \ e 1 ero a ~ an , 1 '" t. l.

\ Primer teniente D. José González Bemard "ID'd 1 ' '\. ton'a omo íd 'd
,Cabo JosédelaRosaRev j el ema lngen10in l,e ,1 <

Ji t'n . ' ¡·Tenientecoronel. .• D, José Zubia : "'IH 1 ':M t . t 1 t' 1
r 1 e1'la.,........ Comandante....... ) 'José Sanchiz :................ a Hmlt a _a unzas, reVlS a persona y ma erm .

. ¡Maestro de Obras.. » CU,rlOll Cadalso Gisbert. ••.....•.•• \De la_Habana á ~iIútr del Río y San Diego de los
Iniemerol'l ••..•.. ) , Banos, l'eparaClOnes de cuarteles.

( Otro. ..••. •.•..••. ) Cándido Toledo .. ~ •..•... '" •••• :. De Santa Clara á Remedios, ídem íd. ),lOficial segundo.... :1> Francisco Pérez del Castillo.••.•• , 'IDe la Habmia á SU:i;1t?,Clara, á rendir cuentas de ar-
A.d ó Mil·t I mamenío y mllmClOues.
• m n. 1 ar.... Otro .•..•.•• ;..... ) Sir(} Alonso Huertas.•••••••••••••• De la Habana á Santa Clara, á subastas.

1

Otro.............. j; José Pavón Tierno •••.•. " .•••.•• 'IDe Holguín á Gibn,ra., á hacer efectivos libramientol!!.
Veterinaria Militar. Veterinario primero > Diego López Molina•••. : .••••••••. De las Lojas á las "illas, recon~ciroientode ganado.

'57727 no"dembre 1891D. O. núm. 260

Madrid. 25 de noviembre de 1891. AzcIRRA.GA

1!ATEEIAL DE INGEN1EE013 efectos consiguientes. :Dios guarde á V. E. li:mchos años.
Madrid 25 ele noviembl'e de 1891.

9.& SECarON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regentil del Reino, de conformidad con lo propuesto por
V. E., ha tenido á bien disponer que las 3.100 pesetas, iln
porte de las obras que han de llevarse á caho en la fachada
del' cuartel de- Atarazanas en Barcelona, sean cargo á los
fondos entregad'Os por .el Ayuntamiento de aquella ciudad,
como consecuencia del contrato celebrado para la cesión á
dicha corporación, de parte de los edificios de Atarazanas.

De real orden lo digo t V. E. para su conocimiento y
efectoB consiguientes. Dios guatq.e á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de1891. ,

AzcÁRRAG.A

Señor General Subsecretario de este Ministerio Director del,
Material de Ingenieros.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar. .

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 17 del corriente, haciendo pres!'lnte
que ha deMparecido el depósito ele herramientas del disuel
to ejército del Norte, que había en la Comandancia ele In
genieros de Burgos, habiendo sielo substituido por una serio
de recibos empeñados por los cuerpos que las BfWafOnj te·
niendo en cuenta la clase elo las herramicntas y efectos á
que se refiere la relación que acompafíaá su comunicación,
que san de las que se inutilizan con 01 nSQ, y 01 mucho
tiempo quo hace se disolvió 01 ejército del Norte, el Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Regento del Reino, ha
tenido á bien disponer sean dados de baja los efectos y he·
rramientas de referencia.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimi~nto y

AzoÁRRA.GA.

Señor General Subsecretario de este Ministe:rio Dil'ector del
Material de Ingenieros.

Señores Capitán general de Burgos é Inspector general de
Administración Militar.

.
Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones de V. E:

de 31 de octubre último y 16 de noviembro actual, con las
cuales remitía tres propuestas eventuales, una de' 263'63
pesetas. para la reparación de' una cúpula del cuartel de San
Francisco de Játiva, atrade 650 peseta~para apeos y repa
raciones en el Parque ele Artillería de Valencia, y la. tercera,
do 1.660 pesetas, para reparaciones on las Factorías ele pro
vision0s de esa plaza; cantidades todas que 8e ,propone to
mar de lo asignado para reparacionos en el cuartel de San
Francisco de Albacetoj teniendo Bl1 . cuenta que las obras á
que se refieren dichósdocumentos son de mero entreteni~

mionto, ó de los que Se incluyeron en el proyecto de pro
puesta de inversión formado por la Comandancia Genoral
Subinspección de Illgellie¡'os de ose distrito, y que Se supri
inioronluego acom;ecuencia do lo informado por V. E. 0n
16 ele agosto último, al cursar d.icha propuesta; que para 1M
obras del cuartol de San B'rnneisco ,de Albacete se aumentó
la asignación pedida, para que puedan terminarse dentro
del ejerciCio; y que también se aumentó la asignación de
enti'ctenimiollto, en concepto de complémentario, en 4.000
posotmi, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del R@ino, ha tenido á bien disponer que las 2.573'63 poso
tas á que ascicnde 01 iml)Ol'tu do las tres prOpu0etas eVell
tuales referidas, so tomen de las 4.000 pesetas asignadas
para entretenimiento complementado, y en cuo de nO qm¡·

,
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dar de éstaa suficiente cantidad, de las 18.000 pesetas que
forman la nsignución total do entretenimiento de la Coman
dancia de Ingeniol'og de Valencia, y que quedará disminuida
en laa 2.573'63 pesetas de rcf01'onc5u.

De real orden lo digo á V. E. pm'a su conocimiento y
efectos conB'.iguientes, Dios gUArde aV. E. muchos nños.
Madrid 25 do noviembre do 1891.

AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Seúores Inspector general de Administración Militar y Gene
ral Subsecretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación tie V. E. de 5
de octubre último, con la que remitia una propuesta even
tual importante li.OOO pesetas, para llevar á cabo {?bras de
reparación y reforma en los cuarteles del Hospital y de An
tigones de la plaza de Cartagena, 01 Rl?Y (q. D. g.), Jen su
nombre la Reina Regente del RliJino, teniendo en cuenta. que
€.5tán aprobado., por reales órdenes de 23 y 27 de octubre
'Ó.ltimo, los proyectos o.e las obras á que se refiere dicha
propuesta eventual, ha tenido á bien aprobarla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

PENSIONES

s.a SECCrÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 5U nembre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Cons.ejo Supremo de Guerra y Marina, .n 6 del cordente
n10S, ha. tonido it bien conceder b. D.t\ ROMrio de Lora y Cas
tro, viuda de las segundas nupcias del general de brigada
Don Francisco Guti@rrez de Terán y Núñez de Prado, la
pensión anual de 2.500 pesetas, que resulta le corresponde

. con arreglo ala l&y de 25 de junio de 1864; la cual pensión
le será abónada, por la Pagaduria de la Junta de Olases Pasi·
vas, desde el 3 de junio próximo pasado, fecha de su instan
cia, é ínterin conserve su actual estado; cesando el mismo
dia, previa liquidación, en el percibo de la de 2.250 pesetas
que obtuvo por real orden de 5 de djciembre de 1889
(D. O. nÚm. 271), sin que haya lugar á. más atrasos, por
oponerse á ello la real orden de 17 de abril de 1877, Yreser·
vándoselo ElI derecho que pueda tener á mejora de las expre
sadas 2.500 pesetas anuale1.l, ~egún el ,meldo que justifique
disfrutó el causante en Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dioi guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de noviembre de 1891:

Á7CÁRRAGA.

Señor Capitáu general de Castilla la Nuen.

Señor Preiidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores General Subsecretario de este Ministerio Dil'ector
del Material de Ingl'nieros é Inspector general de Admi
nistración Milit:u-.

_.... -
OltGANIZACIÓN

1.11 SECCIÓN.

Excmo. Sr,: Se han recibido oportunamente en este
Mini15terio los proyectos de organización del Ejército, cuya
redacción se encomendó á esa Junta por real orden de 30 de
septiembre del año P!óximo pasado, y enterada S. M. de tan
interesantes trabajos, se ha servido disponer que en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se den las gracias á
V. E. Y á los vocales y personal de jefes y oficiales de aqué
lla que hayan tomado parte Em.los müsmos, por el celo, acti.
vidad é inteligencia que han demostrado en esta ocasión,
(lomo en todas, revelando sus grandes conocimientos y acre
dits.da competencia; siendo, :¡J propio tiempo, la voluntad
de S. M., que datos tan importantes se tengan en cuenta
para desarrollar los problemas relacionados con la organi
zación militar de nuestro país.

Lo que de real orden digo áV. E. par~ su conoeimiento
y demás"efectos. Dios guarda á V. E. muchos añOi. Ma
drid U de noviembre de 18~1.

AZCÁRRAGA

Señor PrH\Ídente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

--.....-.._..._-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto p~r el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del cornente
mes, ha tenido á bien conceder á Doña Emilia Fernández de
Sierra y Zaldívar, de estado viuda, la r€habilitación que ha
solicitado de la pem!Íón anual de 1.150 pesetas, qua antes
de contraer matrimonio disfrutó, según real orden de 15 de
enero de 1857, como huérfana del coronel de Caballería
Don Francisco y de Doña Bárbara; debiendo, en su conse·
cuencia, abonarse á la interesada la susodicha pE'lisión por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real,
desde el 5 de diciembre de 1890, que fué el siguiente día al
del fallecimiento de su marido, é ínterin conserve su actual
estado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. mucho'e añoe. Ma
drid 25 de noviembre de 1891.

AzCÁRR.4.GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en /su nombre la Rei·
na Regente del Reino, corformándos<:' con lo expuesto por QI
Consejo Supremo de Guerra y Marina,.'on 9 ~el .corrie~te

mes se ha servido conceder aD.a Antoma Marm Vl1lar, VlU

da d'el coronel de Infantería, retirado, D. Eustaquio Alonso
Palacios, la pensión anual de 1.725 pesetas, cuarta parte

Idel sueldo que sirve elc rep:n!aülJr, con arreglo ti la loy
de 25 de junio do 1864 y real orden do 4 de julio d.e 1890

I (D. 0, p~m. 151); la cual pensión s~ abor¡arlf!, tí ~a mte¡:~
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sada, mientras permanezca viuda, 1'01' la Delegación do Ha
cienda de Navarra, desde el 9 de sop'fiembre próximo pnsa
do, que rué el siguiente día al del óbIto del causante.

De real orden lo digo ti, V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. JHa
drid 25 de noviembre de 1891.

AZ'CÁRRAG.~

Señor Capitán geneml de Navarra.

Eleñor Presidonte del Consajo Supremo (Ja Guerra y Marina.

nhlo Ú oien acoe<.lor IÍ la primüra do las expresadas peticiones;
eluoiendo, en su e0l1;;;CCU0ne;u, abonarse lÍ la citada D/Io Do·
lon:r-, la susodicha pen¡.;ión, por la Delegación de Hacienda
do Barcelona, d0sde el 24 <.lo diciembre de 1890, que fué el
siguiente día al del fallecimiento de su esposo é ínterin
conservo su actual estado; y disponer, al propio tiempo, se
signifique ¿j, la misma inte1'0,3ada, que no le conviene la in
dicada permuta, porque la pensión del Tesoro que le co..
rl'l'spontle, resulta menor que la que se le señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más deetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

AzdRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

S@fior Pl'eó'idente del Consejo Supremo dll Guerra y Marina.
• '1:

,Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), Y en su nombre la"Reina
Hegente.del Reino, conformándose con lo expue~to por el
Consejo Supromo de Guerra y Marina, en 6 del 'corriente
mes, so ha Eérvido conceder á D.a Josefa Pérez y Jover, huér
fana del capitán retirado, D. José, la pensión anual de 625
pesetns, que le corre~pondepor el reglamento del Montepío
Militar, tarifa inserta al folio 107 del mismo, con arreglo al
sueldo disfrutado por el oousante; la cual pensión se abona
rá ala interesada, mientr'as permanezca soltera, por la De
legación ele Hacienda de la provincia de Baleares, desde el
26 de junio próximo pasado, siguiente día al del óbito del
causante.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde iL V. E. muchos añ05. Madrid
25 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y CapiMn general de las Islas Balaate!.

Señor Capitán goneral do Valencia.

Serior Presidente del Consejo Supremo de Guena y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Antonia de Santiago y Franco, viuda del comandnnte
de Infanteria, D. Mariano Cebollino y Gré, en solicitud de
permuta de la pensión del Montepío Militar que disfruta,
por la del Tesoro; y careciendo la in~eresada de derecho al
beneficio que pretende, en rnzón á que el causante as
cendió á capitán con posterioridad al 22 de octubre do 1868,
el Rey (q. D. g.), y'en su nombre la Reina R!1gente del Rei
no, conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y :MArina, en 3 del corriente mes, se ha servido
desestimar la referida instancia.

De renl orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la imtancia promovida por
Doña Petra Rodríguel!: López, viuda del comandante de In
fantBría, D. Leopoldo Ascensión y González, en solicitud
de permuta de la pensión del Montepío Militnr que disfru
ta, por la del Te!:oro; y careciendo la interesada de derecho
al beneficio que pretende, en razón á que el causante aseen·
dió á capitán con posterioridad. al 22 de octubre de 1868, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expue"to por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 5 del corriente mes, se ha servido des
estimar la referida instancia.

Do real orden lo digo á V.
aemás efectos. Dios guarde á
drid 25 de noviembre de 1891.

I
I
i

i
I¡
t _--...~

I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
I na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
i el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 7 del corriente
! mes, se ha servido conceder á n.a Aurelia Vallejo' Ruiz, viu

E. para su conocimiento y i da del capitán de Infantería, D. Abelardo Hoyos Quelenti;
V. E. muchos años. Ma- 1 la bonificación de un tercio de la pensión que le fué otorga-Ida por real orden de 28 de febrero de 1889 (D. O. núm. 49),

AZCÁRRAGA. , en importe de 1.277'50 pesetas anuales. La expresada bo-

~eñor Capitán general de Galicia. i nificación, á que la recurrente tiene derecho como oom-

1

prendida en la ley de presupuestos de Cuba de 1885 (Colee
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.. ción Legislativa núm. 2(5) y ~n la real orden de 23 de mayo

I
de 1890 (D. O. núm. 117), le será abonada en cuantía de

. 425'83 :Resetas, mientras conserve el derecho á la penBión,
¡por la Delegación de Hacienda de Valencia, donde percibe

ésta, según se dispone en la real orden de 27 de noviembre
de 1889 (D. O. núm. 264), á partir del 17 de abril da 1887,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 8 de mayo de
1890 (D. O. núm. 105).

De la de S. M. lo digo aV. E. pamsu conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. Ma·
drid 25 de noviQmbre de 1891.

Excmo. Sr.: En viBta de la, instancia promovida por
Doña Dolores Portal y Bernat, de estado viuda, en súplica de
volver al goce de la pensión anual de 1,250 !lesetas, que
disfrutó anteriormente, en participación con sn hermana
D.a Margarita, según real orden de 22 de febrero de 1879,
como huérfanas, ambas, d~l comandante retirado, D. Car
los, Una vez qne su citada hermana ha fallecido, solicitan
do, al mismo tiempo, permuta de dicha pensión por la del
Tesoro, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heinn, Regente
del Reino, de conformidad con lo oxpuesto por 01 Consejo
e;upremo dQ Guerra y Marina, Qll 6 del corriente mes, ha te·
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Excmo. Ir.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del corriente
mes, se ha servido conceder :i D.a Manuela Baraja Fernández,
viuda·de las segundas nupcins del capitán de Infantería,
retirado, D. Vicente López Luis, la pendón anual do 750
pesetas 1 que le corresponde con arreglo á la loy. de 25
de junio de 1864; la cual se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
Logroño, á partir del 28 de julio último, fecha de la solici
tud; cesando el mismo dia, preYia liquidación, en el percibo
de las 625 pesetas, también anuales, que por el mismo con
cepto le fueron otorgadas en real orden de 15 de diciembre
de 1880, sin que pueda aspirar á mayores atrásos, por opo
nerse tí ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. 11. lo digo á V. E. para. su conocimiento y
dlilmás efectos. Dios guarde á V. E.lnuch'bs años. :Ma
drid 25 de noviflmbre de 1891.

AZCÁ.RRA.GA

Señor' Capitán gem;ral de Burgos.

Beñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.), Yenau nombre la. Reina
R~gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Con~ejo Supremo de Guerra y Maúna, en 6 del corriente
mes, ha tenido tí. bien conceder á p.a Serapia Zahaleta y Mos
quera, viuda del maestro de taller de 1.a clase Q.el personal
del material de Artillería, retirado, D.. José Izaguirre y Al
varez, como comprendida en la real orden de 18 de abril
de 1890 (D. O. núm. 90), la pensión anual ;de 550 pe
setas que señala la tarifa al folio 120 del reglamento del
Montepio :Militar á familias de político-militares, con suel
do 1.650 pesetas, á qne está más próximo el qne el causante
disfrutaba; la cual pensión se abonará á la intereseda, por la
Delegacióu de Hacienda de la provincia de Oviado, desdo
el 4 de junio próximo pasado, que fué el siguiente dia nI
del fallecimiento de 8U referido esposo é ;ínterin COllServe
su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. l.11ucho13 años, Ma
drid 25 de nuviembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo di Guerra y Marina.

-.-
RECO:M:PENSAS

1.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de Su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), accediendo á lo pro
puesto por V. E., encomunicnción fecha 21 de septiembre
último, ha tenido á bien conceder, por resolución de 18 del
actual, la cruz blanca de primera clase del Mérito Militar al
oficial 5.o de la Administración de Hacionda, D. Luis He
brard Castelvíj al capitán retirado delterciQ de policia, y
comandante 4l.e las compañias de Somatén, D. Mareos Baga
bayo, yal capiUm de la compañia de Voluntarios de Misa
mis, D. Domingo Resano Azcona, en recompensa de los dis
tinguidos servicios que prestaron en las operaciones última
mente practicadas en el distrito de Misamis (Mindanao).

De real ordenló tlig<l á V. E. para su conocimiento y
demás efecíos. Dio" g1.1nrde á V. E. mnchos años. Ma
drid 25 de noyip ll1Dro (k 1881.

Azd.RRAGA

Señor Óapit<i.l1 general ,le lüs Islas filipinas ..

REEMPLAZO

4.a SECCIÓN

Excmo. SI'.: En vista do la instancia quc V. E. cursó a
este Ministerio, en 1.2 del actual, promovida :por el primer
teniente del regimiento de Malaga, D. Nicolás Fernández Ote
ro, solicitando paBar á ¡,ituación de r~emplazo, conresidencia
en Mlilaga, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
intereo;ado, con arreglo al arto 6. o de la real orden e~rcular

de 28 de enero último (C. L. núm. 53).
De la de S. J\I. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años.· Madrid
25 de noviembre de 1891.

Az.CÁMAGA

Señor Inspector ~neral ele Infantería.

Señores CapiMn general do 'Granada ~ Inspector ~eneral dQ
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E, cur~ó á
este Ministerio, en 13 del aC'tual, promovida por el primer
teniente del arma de su cargo, D. GregorioBazán y Esteban,
solicitand.o pnsar :1 situación do reemplazo, con residencia
en estt.1. corte, 01 Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido ti bien acceder á la pdición
del intereslldo, con arreglo al arto 6. o de la real orden circu
lar de 28 de enero último (C. I,. núm. 53).

Do la de S. M. lo digo á Y. E. para eu conoeimiento
. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de noviembre ele 1891.

AzCÁRltAGA.

Señor Ii18pector general de Infantería.

Señores Capitanes ~enerales de Casüila 'la Nueva y Provin
cias Vascongadas é Inspector general de Administración
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la in¡¡;tancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en.12 del actual, promovida 'por el primer
teniente del arma de su cargo, D. Clemente Montoto. Burgos,
solicitando pasar á situación de reemplazo, con residencia
en Gracia (Barcelona), el Rey (g. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha ·tenido á bien acceder á la pe
tición del interesado, con arl'eglo al arto 6. 0 de la real orden
circular de 28 d') ~neroúltimo' (C. L. núm. 53).

'De la de S. M. lo eligo á V. E. para su OO110Cü~1ifmto y
demás efeqtos. Dios guarde á V. E. 111uchos años. Mu.

. elrid 25 de noviembre de 1891. \
AZCÁItÚGA

Soñor Inspector general do Infantería.

Señores CapiMn general de Cataluña ó Inspector geJ10rnl do
Administración Militati.
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Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó
aeste Minist6rio, on 12 del mes actual; promovida por el·
primer teniente del batallón Dlr:;ciplinnrio de Melilla, Don
José Domeneoh (iarrillo, solicitando pasar a situación de
reemplazo, con resiclencia en Grannda, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Eegente del Reino, ha tenido abien
llcceder á la petición dol intm'Of:iH1o, con arreglo nI arto 6.°
de la real or<1l:'n circular de 28 de enoro último (C. L. nú
mero 53).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios gnarde ti V. :fij. muchos años. ¡vIa
drid 25 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Beñor Inspector general de Infanteríá.

Señores Cnpitá11 general de Granada é InspedOl: gen~ral de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En. vista de la instancia que Y. E. cursó
á esto Ministerio, en 12 del mes actual, promovida por el
primer teniente del batallón Cazadoras de Estella, D. Mau
rioio Fiscer Villacaños, solicitando pasar á rütuaeión de reem
plazo, con residencia en Vitoria, el Rey (g.D. g.), Y en su
nombre la Reina Ecgente del Rei~ ha tenidoá bien acce
der á la petición del interesado,conarreglo al arto 6.° de la
real orden circularCle 28 de enero último (C. L. núm. 53).

De la dc S. M. lo digo 8.. V. E. para su conocimiemo y
démás efectos. Dios guarde t V. E. muchos años. Madrid
25 de noviembre de 1891.

Señor Inspector general de Infantería.

Señores C~pitán general de las Provincias Vascongadas é Ins
pector generai de Administraoión Militar.

Al
~.-

SUELDOS, HA'BEItES 1" GRATIFICACIONES

7.1.\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: EI\.vista de la instancia que V. E. cursó
á este :Mi~istel'io, en 22 de septiembre último, promovida
por el comandlitnte graduado capita,n .de Infantería de ese.
distrito, D. Mariano Víeytiz Ortiz, en súplica de qu<J le sea
satisfecha la gratificación que señala la real orden de 27
de septiembre del año próximo pasado (C. L. núm. 352),
desde la ~isma fecha en que la perciban los de su clase en
la PenÍI:'I.mla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición del
interesado, una vez que la real orden de 15 de julio último
(C. 'L. núm. 266) dispone que los abonos de que se trata,
se limiten por" ahora á los oficiales que cobronsus haberes
por el presupuesto de la Peninsula. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efecto!!!. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de noviembre de 1891. .

AzcÁRnAGA

8t':ñor Uapit!tn general do lafO Islas Filipinas.

iO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de los escrito!'! de V. E., de 22 de
ngusto y 5 de septiembre,último8, dando cuenta á este Mi
nisterio de que por la Intervención General de Guerra se
han deducido á varios cuerpos, on el ejercicio de 1890-91,
los haberos correspondientes á los primeroa tenientes su
p0l'l111meruri08 que resultan excedentes de plantilla, y cuyo
abono solicita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Hcgente del Reino, teniendo en cuenta yUi3 el destino de
dichos.ofiehles fllé por conveniencia del servicio, y que no
!!!ufren alteración los créditos señalados en la ley de presu
puestos para esta atención, pór 6xistir vacantes en otros
cuadros; y de acuerdo con lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, Se ha servido resolver
que por los cueIpos respectivos se practiquen nuevas recla
maciones en adicionales al semestre de ampliación del ejer
cicio de 1890-91, d~ los haberes que por dicho concepto les
fueron deducidos por la Int·erveneión General, para que, una
vez liquid~dospor la Citada oficina, se acrediten y satisfa
gan dentro del referido semestre, haéiendo extensiv5. esta
disposición á los cuerpos que se ancuentron en igual caso
'que los Je que se ti-ata.

De real ordci1.10 digo a V. E. para su conocimiento y de
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. l\..fadrid
25 de noviembre de 1891.

AZCÁRRÁG_~

Señor Inspector general de Infantería.

Sefiar Inspector gcneral de Administraoión Militar.

Excmo. Sr.: En. vista dela instanCia que V. E. remitió
á. OSte Jlinistol'Ío, ·con su escrito de 22 de septiembre último,
promovida por el comandante del Cuadro de reclutamiento
de Madrid m'Ím. 3, D. Miguel Ramis y Ramis, en súplica de
ahono del sueldo entero de su empleo, dmante el tiempo que
ha actuado como secretario en varios expedientes, para la
concesión de cruz ó placa de la real y militar Orden de San
Hermenogildo, el Rey (q..D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de ac~rdo con lp informado por la Ins
pección General de Administración Militar, y teniendo en
.cuenta lo dispuesto en cásos análogos, ha tenido $, bien ae
ceder tÍ 10 que se solicita;· debiendo reclamarse la diferencia
de sueldo de reserva á activo por (ü referido Cuadro de re
clutamiento de Madrid, en adicional al semestre de amplia
ción del ejercicio de 1890-91, c.on eárgo al cap. 6.°, art.13.o,
justificándola.con certificado oxpilldido por el jl,lez instructor,
a cuyas órdenes· ha. actuado,. expresiva del tiempo que ha
ejercido Mcho cargo de secretaría.

De realorderi lo (ligo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes: Dios guarde a V. E. mnchos años.
Madrid 25 de nóvienibre de 1891.

AzclRRAGA

"Señor Capitán ~dn.eral·(te·Castilla la Nueya.

¡Soñar Inspcctorgeneral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En viritlt <10 laH instancias qne V. E. cmsó
á este l\1inisttJr1.o, CCITl Fin o~cr;to fueluL 28 de julio último,
prolllovhluB por \0·1 (:onull1lhmtü mayor del 2.° Depósito do
Bumclltlllcl', en ¡;úpJiett elo autorización para reclamar en adi
cioliales ú los ejercicloH cOl'l'allos ele 188(i·87 á 1890·91 el im-
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AZC--í..UllAOA

10.11. SECCroN

TRAl7SPORTES

-- ._--.-- .._---

Luis P"endergats
Excmos. Señores Cl\pit~tnes generales de la Isla de Cuba y

Distrítos de la Península, Inspector general ele Adm.inistra
ción Militar é Inspoctor do la Caja General de Ultramar•

INSPZOCIÓN GENERAL DE CABALLEftíA

?ASES Á UL'J:RA'MAE

Ci}'culm;. Excmo. Sr.: En U80 delas atribuciones que
me confiero la real orrlen de 5 de noviembre de 1887 (Colec
ción Legislativa núm. 458), yen harmonía con 10 preceptuado
0n la de 15 de octubre próximo pasaclo (D. O. núm: 200), he
dispuesto, accediendo ú los deseos de los interesados, pasen
á prestar sus servicios al distrito de Cuba los soldados per
tenecientes á los cuorpoB dol al'J;na de mi cargo contenidos
en la siguient~ rolación, que da principio con José Gilí Mar
qués, y termina con Fernando Pereira Porcel; debiendo los
coroneles de los ouerpos ti qao pertenccen, solicitar los opor
tunos pasaportes de las autoridauos respectivas; y uisponor,
al propio tiempo, la incorporación á los puntos de embarque.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de no
Y~el11bre de 1891.

AZCÁRRAGA

8eñ(·r Capitt:u general de Castilla la Nueva.

801101' Inspector genoral de Administración Ii'Hlitar.

Señor Comandante general de Ceuta.
Señor Inspec~or genoral do Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Iky (q. D.. g.), yen su nomhre la Reina
Hegcnto del Reino, ha -~0nido á bien aprobar la autorización
dada 1;01' V. E. al IiltonJee.~emilitar ele este distrito, pam
el transporte d08uc Ontunares (S'Jgovia) á ArnnjUt-z, do dos
vugonos do paja de pienso, 1'01' estar comprendido este caso
en el art. 4ü dd regbmento de transportes Yigente.

De real orden lo digo á V. lE. para IlU conocimiento y
demás cÍcdos. DioR guarde á V. E. mucholil ailos. Ma
drid 25 de noviembre de 1891.

--<"'><..'<...""---

~eñol' I~spectorgeneral do Sanidad Militar.

Señor Inspector gencl'nl de Administmción r1mit~.r.

.. .. ~ -

AZCÁRRACA

. \

Excmo. Sr.: En vis1:a de la instancia que cuwó V. E. á ¡.

este :Ministerio, con EU CECl'ito de 1.0 de abril próximo pusa-,
do, promovida por el médico mayor personal, primero efEcti
YO del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Servando Talón y Calvo,
destinffdo á prestar asistencia facultativa en ht Capitanh
General de Castilla la Nueva, Maestranza y Parque de Adi
lIería de esta corte y Academia de Aplicación d~, Estnclo I\Ia·
yor, solicitando exención del de;>cuento dollO por 100 on sus
haberes, como la disfrutan el veterinario y el profesor do
equitación, que sirven en h reforida Capi.tanía GmIfra1, y el
médico asignado á las prisiones militarrs de esta capital, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
oido el parecer do la Inspección Genoral de Aamini~tra('jón

Militar, se ha servido defwstimar dicha petición, por cme
cer el recurrente de derecho á In exonción que f'olieita.

De real orden lo digo tt V. }<J. para ¡m COllocimiento y
demás efectos. Dios gum'de á V. lijo muchos años. :Ma·
drid 25 de noviembre de 1891.

Señor Inspector general de Caballería.

SeflOr Inspector general de Caballería.

Señor Impector general de Administración nmitar.

Señor Inspector general de Administración Militar.

1

I
Excmo. Sr.: En vista de la in:::tancia que V. E. CUl'¡;;Ó á I

<.;stc Ministerio, on 8 de julio último, promov~dHpor Ül pl'Í- i
mer ¿',miente del remmiento Caballería do Reserva núm. 26, !

~ t

D. Anionio Rodrígl!tlz y González, on súplica do rdiof y abD- 1

no de 106 sneldos que le correspondieron ea los meses <le
enero y febrero del aIlO actual, el Rey (q. D. g.),' Y en su
nombre la Reina Regento del Reino, de acuerdo con 10 illf'li'
mildo por la Inspección General de ,Administraeiún l\Iili:.ar, ¡

ha torrido á bien w:ceuer á. lo que se solicita; autréz;¡nd¡), al JI

propio tiempo, al relerido rcgimién'uo do Rosen'u, pnr~\ que
hn~a la reclamación .en eXhracto nd~ci~~al al me" UO junio I
últImo, duranto el seme¡;tre de umplraclOn de 18UQ-91.

De real ordon lo digo á V. E. pllm tm conocimiento y 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid!
25 de noviembre de 1891. , I

AZGARRAGA ¡

I
1
!

porte deIas gratificaciones de tres capitan0~, el Rey (que Excmo. Sr.: En vi,:¿·[t do los escritos que V. E. dirigió
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regun'ue del Reino, de á este Ministerio, en l-b ,h' ~g')sto y 14 do octubre del COl'rien
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad- te año, reluti,os á los i.iUoldos del tercer profesor de Equita
ministración ~1i~it¡lr, }: tenic~luo e~ ...euenta que la R..o. de 1 ción, del escuadrón C~zc.dores ~e Ceuta, D.,A~as~asio Gutié
1.o de mayo ultImo (C. L. numo 1¡ ¡), por la cual se hIZO OX- ¡ rrez Merlo, que han sIdo deuucIdos pOl: no eXIstIr en el pre
túnsiva la gratificación do 40 posetas, que señala el rcal elo- 1 supuesto de dicho escuadrón cantidad consignada para tal
creto de 20 de agosto áe 1886 (O. L. núm. 359), á los capita- ! objcto, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regento
no,;; que ~irven en los Depósitos de Sementales, expresó que ¡ del Reino, de aCUf;rdo con lo informado por la Inspección
no produciria efecto ni tendría lugar el abOllO ínterin no se IGeneral de Administración Militar, se ha servido autorizar
consignara el crédito necesario en .pr0supuestü, se ha servido al referido escuadrón, pnm que reclamo el importe do lo de
reed,er que no ha lugar á la. autorización que se solicita. 1 ven)2ado en el ejercicio de 1890·91, por adicional al semestre

De real orden lo digo á V. E. para su conQrimiento,Y I de ampliación, y d210 correspondiente al actual, en extrae
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muehos años. 1 tos corrientes, con aplicación al arto 6.°, capítulo 5..°
MlJ.drid 25 de noviembre de 1891. De ~'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

AZCÁRRAüA nráR efectofi.· Dios guarde lÍ. V. E. muchos años. :Madrid
25 de noviembre de 1891.
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Regimiento del Rey.. José Gilí Marqués.
Idem de España " Diácono Olave Artul"U.
Idem de Montesa Carlos Lisbona Lubano .
Idem de Sesma Abundio Sanchez Martínoz.

,Juan López Franco.
Ido d Gal.· . )Constantino Rodil García.

m e lCIU...... '¡Higinio Cauto Hevia
.Manuel Bauzas García.

\

'celedonio López Colinas.
Felip~ Juan. Ciezu: Si~~nes.

Escuela de Equ'taci' .¡.Fra;rClsco ,vlvancos "\ IHarroal.
1 on Jase Sendmo González.

. Mariano González Niño.
Melquiades Conde Ruiz.

Academia de aplica-
ción. . . . . . . . . . . . . .. Emilio Torres Pérez.

:Regto. Rva. núm. 21. . Fernando Pereira Porcel.

COLEGIOS DE m1ÉRFANOS

INSPECCIÓN GEIrERAL DE INFANTERÍA

Asociación para el sostenimiento del Colegio de María Cristina

Acta núm. 167

En la plaza de Madrid, á los diez y seis días del mes de no
viembre de mil ochocientoR nOV6l1ta y uno, en cumplimiento
á lo dispuesto en el arto 13,para el régimen y administración
del Colegio de María Cristina para huérranos de la Infante
ría, se reunió la Junta Directiva del mismo. en el despacho
deS. E., compuesta del Excmo. Sr. General Inspector Don
Fernando Primo de Rivera, como presidente; general de bri
gada D. Celestino Fernández Tejeiro; coroneles D. Aureo
Payueta Fernández, del regimiento Infantería de Zaragoza
núm. 12; D. José Rendós Cinó, del ídem de Cuenca núme
ro 27; D. Ramón González Vallarino, del ídem de Asturias
núm. 31; D. Ildefonso Alvarei de Toledo, del ídem de Loón
núm. 38; D. Aníbal Moltó, del de Covadonga núm. 41; Don
Esteban Orellana, del ídem de Baleares núm. 42; D, Julio
Macias Casado, del cuadrO de reclutamiento de la Zona mi
litar de Madrid núm. 1; D. Francisco Mellarquez Vera, del
ídem id. núm 2; D. José Martín Pozuelo, teniente coronel,
del ídem núm .. 3; tenientell coronDles D. Leopoldo Manso,
del batallón Cazadores do Ciudad Rodrigo núm. 7; D. Ja
cinto Martínez Daban, del ídem de Arapile8 núm. 9; D. Jo
sé Garcia Urquijo, del ídem de Puerto Rico núm. 19; Don
Fabriciano Menéndez Baizán, del ídem de Manila núm. 20;
y D. Matías Padilla Clara, como vocal secretario.

Leída el acta cie la se8ión anterior, fué aprobada.
1.0 Se dió cuenta á la Junta de una insthncia promovi

da por D.a Rog01ia Pereh'a lI1enacho, viuda del primer te
niente, que fué, dol tercer batallón del regimiento InÍaIlte
ria de Isabel Ir núm. 32, en súplica de que il1gres'ln en el
Colegio, sin el!lperar turno, sus hijos D. Httfael y Enrique,
fundando su solicitud en encontrarse impedida, y por tanto,
imposibilitada de poder atender al sostenimiento y educa
ción de los menores.

La. Junta, después de examinar el e:x:pedionte mandado
illstruir al ofecto por el Excemo. Señor Capitán general do
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Cuerpos

Madrid 24 de noviembre de 1891.

'!i Galicia, en el que Fe encuentra deLitlamcnte aaroditacil.a la
__~ ~_~_~ ~ ._ inutilidad de la recul'1'ontc; y atendiendo á la circunstancia

1

, de haLer accedido 11 peticiones de igual índole, acordó, por
unanimic1ad, conceder el jnnlediato ingt0~0 de los apunta

__~_ dos huérfanos.
2.° So dió cuonta do una instancia promovida por Doña

Elcisa Andrada Casar.:.s, tía J tutora. dol huérr8no D. Alfon
so Andrada Palacios, en súplica de que á ésto se le conceda
volver ~l establecimiento en donde rué baja definitiva, en
11 de agosio próximo pasado, por haber terminado la carrera
del bachillerato.

La Junta, después do oidas lus razones que la recurrente
funda en favor del derecho de su citado sobrino D. Alfonso,
acordó que ést& pueda volver aingresar en el Colegio única·
mente en el caso de que desée filiarse en la compañia de
clases pHl'a seguir la canera militar, como procedente de la
clase de tropa.

3. 0 Se dió cuenta también de otra instancia promovida
por D. Eustasio Vald.eolivas Gurda, tutor del huérfano
Don Julio Sauz Matiaa, en súplica d.e que ti éf,te se le conce
da ingreso en la cEcala de aspirantos con el número corres
pondiente, no obstante la circunstancia de ser hijo natural,
pero reconocido.

, La Junta acordó accedEr á lo solicitado.
4.° Se dió cuenta de haber concedido ingreso en el Cole

gio, en clase de alumnos interno:?, á los hijos de oficiales
viudos, y se sometió á la con¡;;ideración de la misma la conve_
niencia de si la pemión que debe abonarse al establecimioo
to por razón de estudios y "alimentación debe Eer satisfecha
por trimestres ó por meses adelantados.

La Junta, deseando facilitar los mtldios de educación á
los hijos de subscriptores,'y atendiendo á lo difícil que á és
tos pueda ser el'hacer abono de erecidas cantidades, acordó
que los pagos por tal concepto se verifiquen mensualmente
y por adelantado. .

5.° La Junta, en 811 constante deseo de introducir on el
Colegio cuantas economías sean posiblos, y con ollas facilitar
el medio de que ingrese el mnyor i¡úmero do los aspirantes
que esperan tumo, acordó que á partir de 1.°de onero próxi
mo todas las pe~1sionosqne disfrutan los huérfanos por dis
tintos conceptos y las que en adelante se concedan, EO re
duzcan a0'75 pesetns diarias; en su vista, los que por esta
resolución ¡:o consideren perjudicados por disfrutarlas ma
yores, podrán ingresar on el colegio en la. expresada. focha si
así les conviniura.

También so acordó que la asignación do la.s niña", que
percibe la superIora de las Madres Unmlinas, oncargadu9
de la educación de ~quéllas en ellü:tahlecimiento, sen igual
a la que determina el reglamento para los y¡¡,wnos; debien
do regir este acuerdo desde el día 1..0 dol próximo mos de
diciembre.

6.0 Sé dló cuenta de haber ooncedido ingreso inme·
diato en el Colegio, alos huérfanos de padre y madre, Don
Podro y D. Ricardo Muñoyerro Sardina, y figurar en la esca
la de aspirantes para su ingreso en el mismo, D.n. Isabol
l\fanjarrés, con elnúln. G62, nuevo; D. Fernando y D. Ma·

. nuol Colo111o, con el GG3 y 664; D. Francisco, María y r1'ri
nidad Hurtaclo, con el 665, GGG Y 6G7; D. Francisl'o y .Jof'é
de la Coba, con 01 6"68 Y660; D. Julio, Encarnación y César
Tevar, con el 670, 671 y 672; D.l\1atíns, Loronzo, José, Ri·
cardo, Paulina, RosarIo yJ osús Arrucó López, con el 672, 673'
674,675,676, 67'J, Gi8 Y 6711; n, S('gullúo Gallogo, con 01
GRO; D. Ah'ito L';!:", (':'1l d (¡51!; ] '. ]',fm111Ul, Emilio, Doloro~
y 30r.6 ?,íC:J1t:I\:!. "'ill '.! ¡: .:~, (í<:, (;::b y ()85; D.n. l\rarÍfl, Po
llÍez Stinc]¡(.:'z, cm: '.:. CU'; D. :'.i¡u¡~'.d Pl<ltlOrnS Cotoli, con el
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687; D. Estoban Crespo Martín, con el 688; D.n María, Do
lores, José y Carolina Prieto Rodríguez, con el 689, 690,691
Y 6~2; D. Joaquín, Josefa, Francisc(Jy Lucas l1arcén Va
quero, con el 693,694, 695 Y 69B¡ D.a Amalia"j" Maria Sal
cedo Vega, con el 697 y 698; D. José Diaz Benítez, con el
699; D. Bautista y D.!! Ellgracia\ Boque Pérez, con el 700
y 701; D. Bonifricio Soler, con 01 702; D. Alberto y Doloros
Fernández Vulgomá, con el 703 y 704; D. José Agustin Giné,
con el 705; D. Cipriano y Manuela :Naya LTribe, con el 706
y 707; D. Ramón, Cecilia y Clotilde Pérez Parareda, con el
708,709 y 710; D. Arturo Estévez López, con el 711; Don
Guillermo y Francisco Adán Cañizal, con el 712 y 713; Doña
Josefa, Sara, César y Obdulia Freijóo Sordo, con 01714, 715,
716 Y 717; Ricardo Barrero Herrera, con el 718; D. José y

PARTE NO

Carolina Brañas y Juliá, con el 719 y 720; D. Andrés J
Eduardo Santamaria, con el 721 y 722; D.I\ María, Alberto,
Gustavo, Gloria, B~atriz y Marcial Xúñez Guarr6s, con el
723, 72-J, 725, 726, 727 Y 728; D.n Julia Garrido, con el 729;
D./t Aura González Gurcía, con el 730; D. Bias GOllzález Gar
cia, C011 el 731; D. Antonio, Aureliano y Angel García Mar
tínez, con 01732, 733 Y 734; D.t1. Marín y D. Manuel Lage y
BRcerra, C0n el 735 Y 73G¡ D. Ramón Cortiles y Uriarte, con
e1737.

y no habiendo más asuntos dc q.ué tratar, se levantó la
sesi6n por el señor prosidente.-El coronel teniente coronel,
secretario, Matías Padilla.-El General Presid~lllte, Pi'imo
de Rivera.

LETRAS

INSPECCIÓN DE LA COMANDANCIA CENTRAL
DEPÓSI'rOS DE E?-4BARQUE y CAJA GENERAL DE ULTRAftiAR

El día 1.0 dd etlt"ante dará 'prülci'pio por·esta Iftspección elpago de asignaciones de sefIm'cs icf~8, oficiales y i,'opa, de lo. dilú-ito, militares d~

Ultmmm', m lOi días que á e01ltinuación se .expr~an·, de diez de la mañana á una de l.a tanle.

. Mes de noviembre de 1891
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. ' . IRcidenéilllll.
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Jliadrid 26 de noviembre de 18\l1.-El general inspector, S. Valilts.
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